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______________________________


En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 17 de Julio de 2003, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia de D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que el Ayuntamiento Pleno está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 19 DE JUNIO DE 2003, CON CARÁCTER EXTRAORDINARIO.


Se aprueba por unanimidad el acta epigrafiada.

Nº 2.- TES. CONVENIO URBANÍSTICO "TEJAS VERDES". PETICIÓN DE APLAZAMIENTO DE LA SEGUNDA MITAD DEL PAGO A METÁLICO FORMULADA POR LAS EMPRESAS FIRMANTES.

Sr. Fernández Merino (Alcalde-Presidente): Este es un asunto que junto con el nº 5 son asuntos a caballo entre el anterior Corporación y esta y, por lo tanto, voy a hacer yo la presentación del mismo.


En Tejas Verdes se suscribió un Convenio que fue aprobado junto con el Plan General de Ordenación Urbana y el Equipo de Gobierno anterior hizo una interpretación que fue objetada por parte de los Técnicos municipales y que parcialmente podía considerarse incorrecta porque nosotros monetizábamos la totalidad de los aprovechamientos y lo que se podía considerar incorrecto es que los excesos del 10 % debían de haber sido objeto de un concurso. Todo esto en interpretación de la nueva Ley del Suelo. 


Con posterioridad el Registrador de la Propiedad a la hora de inscribir estos registros ha ratificado lo que se veía como una interpretación parcialmente incorrecta. 


A finales de la pasada Corporación lo que convenimos era resolver esta situación para no crear perjuicios a ninguno de los que habían concurrido en este procedimiento y cambiar de proceder en los siguientes convenios que estaban redactados igual que este. Es decir, validar las actuaciones con un procedimiento que pudiera validarlas y no incurrir en el mismo procedimiento para sucesivas monetizaciones que estaban previstas en los Convenios como podía ser en la OP-0 u otras parecidas. 


En ese sentido decir que esto ha conllevado ciertos retrasos y hasta el día 4 de Agosto este Ayuntamiento no puede entregar a los propietarios una certificación para que proceda el Registrador a la inscripción de ese suelo. Toda vez que el día 4 de Agosto es una fecha posterior a la que tenían que hacer el segundo pago, toda vez que también ellos han pagado el 50 % del valor del suelo más el 100 por 100 del IVA y están costeando la parte del Convenio que hace referencia al Miguel de Unamuno sin limitación de gastos, es decir, han pagado ya más del 60 % de ese parte del Convenio y toda vez que el mes de agosto es un mes inhábil a efectos de bancos y de cosas de ese tipo, el Equipo de Gobierno ha considerado conveniente alargar el plazo hasta el 20 de septiembre teniendo en cuenta que esto no es una tasa o un impuesto sino que es un Convenio entre dos partes que no se ocasiona ningún perjuicio a terceros y que de alguna manera una parte de la responsabilidad de los retrasos es imputable a la propia Administración Local y no a los propietarios. Por lo tanto, la propuesta que traemos al Pleno de la Corporación es que la parte de pago que queda pendiente se haga efectiva antes del día 20 de septiembre del año en curso. 

Sr. Fernández Mateo (PP): A raíz de lo que ha dicho usted, efectivamente nada de esto hubiera pasado, este punto no tendría haber existido si se hubiese tenido en consideración los informes de los técnicos en el Pleno del 17 de octubre del año pasado y la propuesta que hizo el Partido Popular que fue que esto se sacase a licitación y que se realizase según la Ley del Suelo a través de un concurso. Nos hubiésemos evitado bastantes problemas y hubiese estado todo bastante más acorde con la normativa vigente.


Consideraciones con respecto a este aplazamiento del pago. En el acuerdo de monetización nada se expresa sobre un aplazamiento motivado por la tardanza en la aprobación del Proyecto de Reparcelación. O sea, este aplazamiento es graciable absolutamente; en este acuerdo que hubo entre las empresas adjudicatarias - Uicesa y Planeamiento y Desarrollo - nada se decía que estuviese motivado por la tardanza en la aprobación o no del proyecto de Reparcelación. Lo único que se mencionaba eso sí es que la fecha de pago del segundo plazo - que hay que recordar que el importe es de más de 9 millones de euros - sería el 13 de julio de 2003. Por otra parte no se ha ofrecido garantía alguna sobre el cumplimiento de la obligación que yo tenga constancia. Tampoco se hace mención expresa de intereses de demora. Y aun no rigiéndose en este punto por el Reglamento General de Recaudación, que regula todo el procedimiento de intereses y sancionador con respecto a los tributos, pues aun no rigiéndose por ese Reglamento porque es un acuerdo entre ambas partes, y debido a lo que tenemos que tener muy claro los que estamos aquí sentados y que estamos representando a todo el municipio de San Sebastián de los Reyes, debemos de regirnos por el principio de igualdad y si a un vecino cuando va a pagar una plusvalía y el importe supera las 500.000 pesetas se le exige un aval cómo no se le va a poder exigir nada a unas empresas que, firmando un acuerdo con el Ayuntamiento, incumplen o mejor dicho solicitan un aplazamiento de más de 9 millones de euros ya sea un mes o dos meses, da exactamente igual. Por lo tanto y sobre todo teniendo en cuenta que en uno de los puntos que más adelante se van a tratar que es dar cuenta de la liquidación del Presupuesto del ejercicio de 2002, teniendo en cuenta como está la tesorería en el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes pues nuestro voto va a ser en contra de este aplazamiento. 

Sr. Alcalde-Presidente: Yo quería plantear dos cuestiones sin que esté en mi ánimo polemizar sobre el procedimiento. Yo he reconocido que ha habido un defecto procedimental, sin embargo, sigo defendiendo la transparencia y el interés extraordinario, el interés económico que ha tenido para las arcas municipales como ha sido reconocido por todo aquel que ha conocido con detalle el fondo de la operación. Sí quiero decir que las garantías que tenemos de cobro de este aplazamiento son exactamente las mismas que teníamos para el segundo pago, son las mismas, no se ha modificado un ápice. 


En segundo lugar, quiero recordar que esto no es un impuesto ni una tasa, esto es una transacción económica, una venta en la que parece razonable obligar a pagar al comprador cuando pueda disponer libremente del bien objeto de la transacción, en este caso el comprador a las fechas que estamos, por causas imputables a este Ayuntamiento no puede disponer libremente de ese bien, es decir, no puede gestionar una hipoteca porque no es inscribible y, por lo tanto, no parece razonable que queramos plantear una exigencia sin que nosotros hayamos cumplido la parte que nos corresponde que es poner a disposición del comprador el bien en las condiciones que había pactadas. 


Admitiendo la posición de voto del Partido Popular yo reconozco que evidentemente el procedimiento no ha sido el adecuado y que en lo sucesivo este tipo de procedimiento que podíamos haber implantado en otros convenios pues no se va a dar y los haremos de la manera que los técnicos nos aconsejen para evitar estos problemas en el futuro. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Nos congratulamos de que ahora se diga que se van a exigir los criterios que en su día manifestó el Grupo Popular. Nosotros no tenemos ninguna objeción con respecto a la transparencia del expediente y a la tramitación. Y con respecto al planteamiento general que va a seguir este Grupo al que estoy representando es el principio de legalidad. Por ese principio de legalidad y de acuerdo con el informe de la Tesorería que desaconseja ese aplazamiento, mantenemos el voto desfavorable. 

Sr. Alcalde-Presidente: Un matiz. El principio de legalidad estamos obligados los veinticinco Concejales a mantenerle por principio. 

- Concluyen las intervenciones -


Mediante escrito que tuvo entrada el 26 de junio de 2003, número 15.641 de Registro General, la sociedades mercantiles Planeamiento y Desarrollo, S.L. y Uicesa Obras y Construcciones, S.A., a través de su administrador único, D. José Antonio Ramos Sánchez, y de su Presidente, D. Juan Cortezo García, respectivamente, en su condición de signatarias, junto con este Ayuntamiento, del Acuerdo de monetización de los aprovechamientos urbanísticos municipales de la Unidad de Ejecución 13 "Tejas Verdes" del Plan General de Ordenación Urbana de San Sebastián de los Reyes, de 13 de noviembre de 2002, solicitan un aplazamiento del pago a metálico de la segunda mitad establecido en su estipulación tercera a) en relación con la quinta, con vencimiento el 13 de julio de 2003, al período comprendido dentro de los 30 días siguientes a la inscripción del Proyecto de Reparcelación de la citada Unidad de Ejecución en el Registro de la Propiedad correspondiente.


La petición ha sido objeto de informe por el Sr. Tesorero Municipal en fecha 1 del mes y año en curso, al que ha dado su conformidad por su parte el Sr. Interventor Municipal. Del mismo se desprende que las previsiones recogidas en el Reglamento General de Recaudación no resultan aplicables al caso dada la naturaleza jurídica privada de los derechos a percibir y que, de accederse a ello, se estaría ante la novación de uno de los aspectos básicos de la obligación que podría desvirtuar el contenido del negocio jurídico base que permitió la transmisión directa de los aprovechamientos sin acudir a procedimiento licitatorio. Por tanto, no existe causa para dicha novación y, al no ofrecer dichas empresas garantía alguna del cumplimiento de la obligación, el Ayuntamiento debería requerir tal cumplimiento en la forma prevista en el Acuerdo suscrito en su día, como trámite previo al procedimiento de resolución que aquél recoge en su estipulación quinta. 


Por otra parte, la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera (sesión de 14.7.03) ha emitido dictamen en sentido favorable a la petición formulada por las mentadas Sociedades.


Conocido cuanto antecede, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda autorizar el aplazamiento de la segunda mitad de pago a metálico (9.015.232,- euros) establecido en el Acuerdo de 13 de noviembre de 2002, suscrito entre este Ayuntamiento y la sociedades mercantiles Planeamiento y Desarrollo, S.L. y Uicesa Obras y Construcciones, S.A., fijando para el 20 de septiembre de 2003 la nueva fecha de su vencimiento.

Nº 3.- P 13/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA 31 DE LA ZONA DE ORDENACIÓN 60 "DEHESA VIEJA".

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Llega a este Pleno la aprobación del Estudio de Detalle de la Manzana 31 de Dehesa Vieja. Es una manzana de 11.563 m2 correspondiente a las de venta libre, son 102 las viviendas que se construirán en esa manzana en un máximo de cuatro plazas y en siete bloques según el estudio de volúmenes presentado, cuatro de ellos de residencial uniforme y tres bloques de residencial colectivo. El proyecto fue informado públicamente con 20 días de antelación, no hubo ninguna alegación y el informe de los técnicos es favorable. Espero que sea aprobado.

- No hay más peticiones de palabra -


Incoado expediente, a instancia de legal representante de VALLEHERMOSO DIVISIÓN DE PROMOCIÓN, S.A.U. para aprobación del Estudio de Detalle de la manzana 31 de la Zona de Ordenación 60 "Dehesa Vieja", de lo actuado resulta:

· Por Resolución de Alcaldía nº 340/03, de 22 de mayo, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle citado, disponiendo simultáneamente la apertura del trámite de información pública. 

· Dicho trámite consta practicado mediante publicación de anuncios en el diario El Mundo, edición de Madrid, de fecha 26 de mayo de 2003 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 6 de junio del mismo año, habiéndose realizado también las notificaciones individualizadas del acuerdo de aprobación a los propietarios afectados.

· Se hace constar que no se han formulado alegaciones según se acredita con certificación del Secretario General de 2 de julio de 2003, unida a las actuaciones.


En su virtud, vistos los arts. 53, 60 y 61 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la manzana 31, Zona de Ordenación 60, Dehesa Vieja, promovido por Vallehermoso División de Promoción, S.A.U., según proyecto visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid el 12 y 14 de mayo de 2003.


Segundo.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos del art. 66 de la Ley del Suelo, previo depósito de un ejemplar en el registro administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, y notificarlo individualmente a los propietarios afectados.

Nº 4.- P 15/03. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE DE LA MANZANA 45 DE LA ZONA DE ORDENACIÓN 60 "DEHESA VIEJA".

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Es un punto similar al anterior. En este caso la parcela es de 25.778 m2 divididos a su vez en dos parcelas de 12.227 y 13.551. En esta parcela se edificarán dos bloques de residencial colectivo, uno de ellos de 120 viviendas y otro de 133. Igualmente ha habido información pública durante 20 días, no ha habido alegaciones y el informe de los técnicos es favorable. 

- No hay más peticiones de palabra -


Incoado expediente, a instancia de legal representante de INVERSIONES GLOBALES INVERYAL, S.A. y PROMOTORA DE GESTIÓN DE INMUEBLES, S.A. para aprobación del Estudio de Detalle de la manzana 45 de la Zona de Ordenación 60 "Dehesa Vieja", de lo actuado resulta:

· Por Resolución de Alcaldía nº 344/03, de 26 de mayo, se aprobó inicialmente el Estudio de Detalle citado, disponiendo simultáneamente la apertura del trámite de información pública. 

· Dicho trámite consta practicado mediante publicación de anuncios en el diario El Mundo, edición de Madrid, de fecha 30 de mayo de 2003 y en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 10 de junio del mismo año, habiéndose realizado también las notificaciones individualizadas del acuerdo de aprobación a los propietarios afectados.

· Se hace constar que no se han formulado alegaciones según se acredita con certificación del Secretario General de 7 de julio de 2003, unida a las actuaciones.


En su virtud, vistos los arts. 53, 60 y 61 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y de conformidad con el dictamen de la Comisión Técnica de Urbanismo y Medio Ambiente de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda: 

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la manzana 45, Zona de Ordenación 60, Dehesa Vieja, promovido por Inversiones Globales Inveryal, S.A. y Promotora de Gestión de Inmuebles, S.A., según proyecto visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid el 4 de abril y 14 de mayo de 2003.


Segundo.- Publicar el anterior acuerdo en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid a los efectos del art. 66 de la Ley del Suelo, previo depósito de un ejemplar en el registro administrativo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, y notificarlo individualmente a los propietarios afectados.

Nº 5.- CON 7/02. PETICIÓN DE CAMBIO DE GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LA CONTRAPRESTACIÓN A REALIZAR POR LA ADJUDICATARIA DEL CONCURSO PARA LA ENAJENACIÓN DE LA PARCELA DENOMINADA "LA BUITRERA".

Sr. Alcalde-Presidente: Este es un punto a caballo entre las dos Corporaciones, la pasada y esta, fue un concurso para la adjudicación del suelo que está situado justo al lado del campo de fútbo,l denominado "La Buitrera". Las condiciones de adjudicación conllevaban una parte de entrega en metálico y otra parte en especie que era el edificio de la Policía y Protección Civil. Contemplaba el propio pliego la posibilidad de que los licitadores eligieran entre tres garantías posibles de cumplimiento sobre todo de la parte que debían entregar en especie, y el licitador que fue adjudicatario no optó por ninguna de las tres con lo cual a la hora de adjudicar, este Pleno eligió la que consideraba más conveniente a los intereses de la Corporación. Finalmente a la hora de proceder a ejecutar el contrato nos han solicitado el hecho de optar por una de ellas porque tiene mayor interés para ellos. Entendiendo que no existe ningún menoscabo a las garantías para este Ayuntamiento el Gobierno considera oportuno que debiéramos de acceder a esta petición a fin de facilitar la labor de financiación de dicha operación económica. 

Sr. Fernández Mateo (PP): El pasado lunes esto pasó a Comisión y faltaba el informe de algún técnico que ratificase el punto, no sé si a la fecha de hoy y con el objeto de no causar ningún perjuicio a la empresa que ha optado al concurso, queremos saber si hay algún informe y si es así estaremos de acuerdo. 

Sr. Secretario: Sobre este particular la Secretaría de este Ayuntamiento informa favorablemente la petición de la sociedad si bien requiriendo a esta que lo formalice adecuadamente y no a través de un mero fax como es el único documento - si así se puede llamar - que obra en el expediente. Debemos decir, como ya ha adelantado la Presidencia, que el art. 7 del pliego de condiciones regulador del concurso para la enajenación de esta parcela establecía que el adjudicatario, a su elección, podía escoger determinadas garantías recogidas en ese pliego de condiciones en orden a la ejecución de los compromisos derivados de su participación en ese concurso. Entonces no hizo ejercicio de su derecho en su momento por las razones que no vienen al caso y que desconozco, y el Ayuntamiento, en el acuerdo de adjudicación, se hizo a favor de esta empresa optando por la cláusula más restrictiva en cuanto a la posibilidad de hipotecar la parcela municipal objeto de enajenación. En este momento, advertida esta circunstancia, la empresa, haciendo ejercicio de ese derecho que en su momento no manifestó, pide optar por esa garantía que el pliego de condiciones le atribuía. Opta por un aval y ese aval puede otorgarse siempre y cuando se documente conforme a las condiciones habituales, entre ellas que se renuncie al beneficio de excusión y división, al primer requerimiento que pudiera hacer en caso de incumplimiento el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y las condiciones habituales que para este tipo de operaciones viene estableciendo el Ayuntamiento. Con estas precisiones, la Secretaría informa favorablemente la petición formulada por la empresa adjudicataria de la enajenación de esta parcela. 

Sr. Alcalde-Presidente: Abundando en lo que plantea el Sr. Secretario esas condiciones que exponen como condicionantes del aval serán las exigidas a la empresa correspondiente para que afiance la operación. 

- Finaliza el turno de intervenciones -


Vista la petición formulada por Asesores en Planificación Urbana, S.A., adjudicataria del concurso para la enajenación de la parcela municipal conocida como "La Buitrera", de este término municipal, finca registral nº 42.075, y oído el informe de Secretaría General, el Ayuntamiento Pleno, conforme a lo previsto en el art. 7 del Pliego de condiciones regulador de dicho concurso, acuerda por unanimidad: 


Autorizar la sustitución de la garantía de ejecución de la contraprestación a realizar por Asesores en Planificación Urbana, S.A. (CIF A-81187189), inicialmente establecida por este mismo órgano colegiado en sesión de 22 de mayo de 2003, consistente en "disponibilidad de los terrenos por el adjudicatario y pacto de reserva de domino", por el otorgamiento de aval por institución financiera competente, en los siguientes términos:

· El aval será por importe de cuatro millones ochocientos noventa y siete mil cuatrocientos cuarenta y ocho euros con setenta céntimos (4.897.448,70 €), requiriendo bastanteo de poderes y legitimación de firmas por parte de Notario. 

· Se otorgará solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a los beneficios de excusión y división, y con compromiso de pago al primer requerimiento del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. Su duración será indefinida, estando en vigor hasta que dicho Ayuntamiento autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable al contrato. 

· Dicho aval responderá ante el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes de las contraprestaciones que Asesores en Planificación Urbana, S.A. viene obligada a realizar, consistentes en la construcción y cesión de un edificio en la parcela La Marina, junto al parque del mismo nombre, de esta localidad, conforme al acuerdo plenario de adjudicación del concurso, de 22 de mayo de 2003, oferta presentada por dicha empresa adjudicataria y pliego de condiciones regulador del concurso para la enajenación de la repetida parcela.

Nº 6.- CON 29/02. PLIEGO DE CLÁUSULAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA CANCHA DE PRÁCTICAS DE GOLF EN EL POLIDEPORTIVO DE LA DEHESA BOYAL. 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): Este expediente tiene su origen en el mes de abril del pasado año cuando una sociedad mercantil presentó a este Ayuntamiento una propuesta de concesión para la construcción y explotación de una cancha de prácticas de golf. Esta concesión comporta la utilización de dominio público. De este proyecto de concesión ya tuvo conocimiento de él la Corporación en un Pleno donde además ordenó la tramitación del expediente por unanimidad. Posteriormente la Corporación en otro Pleno aprobó el proyecto y a este Pleno que hoy celebramos lo que sometemos es la aprobación del pliego de condiciones bajo el que se ha de convocar el correspondiente concurso para la adjudicación de esta concesión.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Presidente, nosotros queremos manifestar que nos vamos a abstener en este punto porque no se ha incluido en la Comisión correspondiente. Sabemos que este es el primer Pleno Ordinario que tenemos, tenemos las dificultades de la puesta en marcha ordinaria del Equipo de Gobierno pero no tiene el visto bueno de la Comisión Informativa y tampoco hemos visto los informes de los Técnicos, por tanto, nos vamos a abstener.

Sr. Alcalde-Presidente: En cualquier caso se dará cuenta en la próxima Comisión Informativa de todo el expediente.

Sr. Romero Morro (PSOE): Cierto es que este expediente no ha podido pasar por la Comisión Informativa del Área Económica porque por razones de urgencia no ha sido posible y hemos tenido que incluirlo rápidamente en el orden del día de este Pleno, pero sepan también que este expediente goza de los informes favorables tanto de Secretaría como de Intervención.

- No se producen más intervenciones -


Previa admisión a trámite del proyecto y bases de licitación para adjudicar la construcción y explotación de una cancha de prácticas de golf en el polideportivo municipal de la Dehesa Boyal, presentado por la empresa Golf Perfect, S.A. (CIF A-83288423), este mismo órgano colegiado, en sesión de 20 de febrero de 2003, aprobó dichos proyecto y bases, decretando la apertura de un período de información pública por treinta días, previo, a su vez, a la apertura del procedimiento licitatorio, sin que durante el mismo se presentase reclamación o alegación alguna contra dichos documentos.


Vistas las actuaciones posteriores seguidas en la tramitación del expediente, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Ratificar la inclusión del presente asunto en el orden del día de la sesión, de conformidad con lo que establece el art. 82.3 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre. 


SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas particulares regulador de la adjudicación, formalización y ejecución del contrato que tiene por objeto la concesión administrativa de la construcción y explotación de una cancha de prácticas de golf en el polideportivo municipal de la Dehesa Boyal de San Sebastián de los Reyes, introduciendo en el mismo la petición formulada por el promotor, Golf Perfect, S.A., mediante escrito nº 11.683 de Registro General de Entrada y fecha 14 de mayo de 2003, esto es, derecho de tanteo en su favor, previsto en el art. 83 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y la indemnización de 30.000 euros para el supuesto de que dicha entidad no resultase adjudicataria de la concesión. Asimismo deberá tenerse presente en el indicado pliego la observación recogida en el informe conjunto emitido por Secretaría e Intervención sobre supresión de la referencia al IVA en la cláusula nº 4 referente al canon anual.


TERCERO.- La apertura del procedimiento licitatorio mediante concurso abierto y tramitación ordinaria.

Nº 7.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Se trata del reconocimiento de obligaciones de ejercicios cerrados. 


No se formula ninguna petición más de palabra.


Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas y certificaciones, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2000

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE

€
	Nº FACTURA

	Belenauto
	Alquiler de vehículo con destino a Medio Ambiente, mes de Agosto del 2000. 
	687,10
	3087/00

	
	TOTALES 
	687,10
	


	EJERCICIO 2002

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE

€
	Nº FACTURA

	Academia Olimpia.
	Curso de Access periodo del 25/11/02 al 04/12/02.
	688
	9789/02

	Academia Olimpia.
	Curso de Correo Electrónico, periodo del 9 al 16 de diciembre 2002
	430
	10167/02

	Academia Olimpia.
	Curso de Power Point, periodo del 10 al 18 de junio 2002.
	504,84
	4267/02

	Aderal Tres.
	Adaptación diseño belenes 2002 a lona impresa.
	127,60
	10586/02

	Aderal Tres
	Realización de tríptico y cartel “curso auxiliar de transporte sanitario”.
	684,40
	8068/02

	Aderal Tres
	Señalización moto de protección civil.
	139,20
	9661/02

	Aguilera e Hijos, S.A.
	Adquisición de tacos y anticongelante.
	53.64
	5965/02

	Aguilera e Hijos, S.A.
	Lavado de siete vehículos.
	86,48
	5970/02

	Aguilera e Hijos, S.A.
	Reparación pinchazo rueda de vehículo Policía Local.
	151,10
	5996/02

	Aguilera e Hijos, S.A.
	Desmontaje y montaje rueda.
	95,20
	6551/02

	Alqui-Wiron, S.L.
	Suministro de módulos sanitarios y otros, para fiestas agosto.
	473,93
	10883/02

	Alqui-Wiron, S.L.
	Suministro de módulos sanitarios.
	313,73
	6204/02

	Autocares Sanfiz. 
	Alquiler de microbús a Montejo de la Sierra con destino a la E.T. cerro del Baile.
	276,06
	10483/02

	Autocares Sanfiz. 
	Alquiler de microbús a Gascones con destino a la E.T. Técnicos de Integración.
	449,40
	10482/02


	Belenauto.
	Alquiler vehículos con destino a medio ambiente, meses enero, febrero y marzo.
	1.764,88
	7559/02

7561/02

7562/02

	Birgin Biler
	Suministro de papel higiénico para mantenimiento edificios.
	313,27
	10767/02

	Cabisuar, S.A.
	Alquiler caseta mercadillo mes de septiembre 2002.
	306,77
	8273/02

	Cabisuar, S.A.
	Alquiler caseta mercadillo mes de diciembre 2002.
	306,77
	10563/02

	Carmen Bermejo Fuertes
	Taller de cuentos y animación a la lectura en bibliotecas públicas.
	450
	7658/02

	E.L.C. Azafatas
	Servicio azafata feria de turismo celebrada en Valladolid.
	474,39
	9580/02

	Eric Informática S.L.
	Asistencia técnica y mantenimiento programa catastro urbana diciembre 2003 (fra. 304 de Eric Informática, S.A.)
	1.010,91
	10856/02

	Ferranorte, S.L.
	Adquisición material de señalización con destino al departamento de Circulación.
	561,05
	5125/02

	Garso, S.L.
	Tarjetas de visita para Mª Manzanares Cabrera.
	27,89
	10341/02

	Garso, S.L
	Cuartillas IX Encuentro Coral de Navidad.
	96,67
	10665/02

	Grafoffset
	La Plaza nº 109 segunda quincena diciembre 2002.
	1.910,24
	10542/02

	Hermex Ibérica, S.A.
	Material didáctico Escuela Infantil “Valdelasfuentes”.
	191,81
	10964/02

	I.E.P.E.
	Indicadores vías públicas.
	4.082,16
	7149/02

	Limasa Mediterránea, S.A.
	Limpieza extra, decapado y cristalizado sala Martín Chirino.
	900
	7623/02

	Mepaban, S.A.
	Servicio de Controlador edificio servicios económicos noviembre 2002.
	2.656,86
	10293/02

	Mepaban, S.A.
	Servicio de Controlador edificio servicios económicos diciembre 2002
	2.391,18
	10297/02

	Montecarlo
	Factura grúas Montecarlo retirada de vehículos de la Vía Pública.
	470,58
	10347/02

	Opade
	Ampliación servicio apoyo y cobertura instalaciones deportivas, mes de diciembre 2002
	4.536,67
	10435/02

	Opade
	Apoyo y cobertura de programas deportivos mes de diciembre del 2002.
	25.105,72
	10437/02

	Sadilsa
	Adquisición material eléctrico con destino al T.A.M.
	3.705,21
	10868/02

	Serprosa
	Reparación máquina franqueadora Cultura-U.P.
	75,40
	4740/02

	Stlima, S.L.
	Limpieza de alcantarillado en varias calles de la localidad, mes de junio 2002.
	3.012,26
	5809/02

	Setor, S.A.
	Adquisición de gasóleo “c” con destino al Centro de Empresas.
	1.759,50
	10984/02

	Setor, S.A.
	Suministro gasóleo C.P. “Silvio Abad”.
	2.758,39
	10985/02

	Yesser
	Publicación B.O.C.M. ejecución subsidiaria obras sin licencia municipal.
	219,18
	9779/02

	Wiron Construcciones Modulares, S.A.
	Suministro módulo sanitario para mercadillo.
	313,73
	8409/02

	Unión Deportiva S.S. de los Reyes
	Subvención a conceder a la  U.D.S.S., en concepto de mantenimiento 2º semestre 2002.
	41.639
	

	
	TOTAL
	105.514,07
	


	EJERCICIO 2003

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE €
	Nº FACTURA

	Club Deportivo Fraimor
	Trabajos colaboración cursos "bailes y danzas" y "ju jitsu", meses noviembre y diciembre 2002.
	1.153,92
	3711/03


	Copiadux
	Suministro de cartuchos impresora para Servicios Sociales.
	189,35
	1857/03

	Copiadux
	Factura copiadux, sobre adquisición de tóner para Policía Local.
	93,64
	1854/03

	Droinsa, S.L.
	Suministro de material higiénico con destino a Salud.
	283,78
	2162/03

	Federación de Atletismo de Madrid
	Oficialidad y control de trofeo de fondo celebrado el 13/06/2002.
	369,74
	1926/03

	Iberseguros
	Contratación seguro viaje a Pirineos del 28/06/02 al 30/06/02.
	207,68
	2652/03

	Miope Sport, S.A.
	Adquisición taquillas para centro Claudio Rodríguez.
	2.127,16
	3423/03

	Roalsa Bordados
	Suministro pañuelos bordados para Protección Civil.
	1.252,80
	2577/03

	Sidrería Gaztelupe Restaurante
	Desayuno de trabajo grupo de empresarios y Concejal de Desarrollo y Técnicos de Desarrollo.
	167,13
	4285/03

	Tebasa
	Certificación nº 1, servicio conservación red viaria mes de octubre 2002.
	28.606,38
	2526/03

	Tebasa
	Certificación nº 1, servicio conservación red viaria mes de noviembre 2002.
	34.894,09
	2527/03

	Tebasa
	Certificación nº II del mes de diciembre 2002, correspondiente a las obras de conservación red viaria.
	135.051,86
	3359/03

	Yesser
	Publicación en el B.O.C.M.
	24,41
	3683/03

	
	TOTAL
	204.421,94
	


Nº 8.- INT. APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 14/2003 EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Es una modificación del Presupuesto que requiere la aprobación por Pleno. Ya se trató en Comisión.


No hay peticiones de palabra.


Dada cuenta de las actuaciones del expediente de referencia y visto el informe emitido por la Intervención de Fondos así como el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de fecha 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda:


PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de Transferencia de Créditos 14/03 del vigente Presupuesto del Ayuntamiento, cuyo detalle es como sigue:

A) PARTIDAS INCREMENTADAS:

41 4441 489 22
Órgano: Servicio de Economía y Desarrollo Local

Programa: Promoción del comercio

Subconcepto: Subv. a Asociaciones Comerciales.


CRÉDITO CONSIGNADO
6.491,70 €


CRÉDITO INCREMENTADO
2.270,89 €

41 4441 470 03
Órgano: Servicio de Economía y Desarrollo Local

Programa: Promoción del comercio

Subconcepto: Subv. A PYMES Comerciales.


CRÉDITO CONSIGNADO
10.800,00 €


CRÉDITO INCREMENTADO
2.663,93 €

TOTAL CREDITO INCREMENTADO
4.934,82 €

B) PARTIDAS MINORADAS:

41 7210 454 04
Órgano: Servicio de Economía y Desarrollo Local

Programa: Centro de Empresas.

Subconcepto: Transf.. a la C.O.C.I.M.


CRÉDITO CONSIGNADO
13.900,00 €


CRÉDITO MINORADO
4.934,82 €

TOTAL CRÉDITO MINORADO
4.934,82 €

TOTAL TRANSFERENCIA DE CRÉDITO
4.934,82 €


SEGUNDO.- Someter dicho expediente a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones mediante inserción del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y tablón de anuncios del Ayuntamiento. De no presentarse reclamación alguna durante dicho plazo, se entenderá aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo.
Nº 9.- INT. DAR CUENTA DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2002.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Como es preceptivo se viene a dar cuenta de lo que es la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2002.

Sr. Fernández Mateo (PP): Antes de nada quería empezar mi exposición con unas palabras que no son nuestras y que son las siguientes: "Deberá adoptar medidas de saneamiento para mitigar el déficit antes advertido." Está firmado el 11 de Diciembre del ejercicio 2000 por el Interventor Municipal con respecto a la liquidación del Presupuesto del Ejercicio 2000, donde ya se advertía que debería de hacerse un Plan de Saneamiento para que no pasase lo que ha pasado durante estos ejercicios. ¿Qué es lo que ha pasado durante estos ejercicios? Pues que en el año 99 el remante de tesorería negativo ascendió a más de 7.335.000 euros; que en el año 2000 casi se dobla, 13.388.000 euros; que en el año 2001 casi dobla al 2000, más de 25 millones de euros, y que en el año 2002, afortunadamente, no se ha seguido multiplicando por dos pero se ha ascendido en términos absolutos. Y en este ejercicio esta liquidación de la que se da cuenta hoy aquí, el remanente de tesorería negativo asciende a la cantidad de 25.634.252,38 euros, que son más de 4.265 millones de pesetas. La situación al Grupo Popular nos parece más que preocupante, una situación que se viene padeciendo a pesar de los informes de la Intervención, a pesar de los informes de los técnicos, desde hace varios ejercicios y hasta la fecha no se ha tomado ninguna determinación. Hemos visto como ha ido evolucionando, en el año 2000 ascendió casi al doble, en el año 2001 prácticamente dobló al 2000. 


Pedimos, como así lo solicitamos en la Comisión, que de una vez por todas en este ejercicio, en el Presupuesto que en teoría se tiene que estar preparando sobre el ejercicio 2004 se elabore un Plan de Saneamiento real, un Plan de Saneamiento que necesita el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes según la legislación vigente. 


Este remanente de tesorería que se ha producido hay que tener en cuenta que se ha producido a pesar de una serie de enajenaciones que se han realizado por parte del Ayuntamiento en el ejercicio 2002; si no se hubiesen producido esas habría que ver qué cifras estaríamos manejando. Y sobre todo nos gustaría saber cuál es el planteamiento para el futuro porque un remanente de estas características porque son ingresos y gastos corrientes, pues una de dos, o se aumentan los ingresos o se reducen los gastos. Nos gustaría saber si por parte del Equipo de Gobierno se va a tomar alguna determinación al respecto o si va a pasar como en ejercicios anteriores que a pesar de las advertencias de Intervención no se ha hecho prácticamente nada. 

Sr. Alcalde-Presidente: Sobre este asunto el Sr. González le puede contestar pero yo creo que el debate sobre este tema será objeto en el momento del debate del Presupuesto y no en el momento de la liquidación del ejercicio.

Sr. González Moreno (Concejal Delegado de Economía y Hacienda): Se trataba de dar cuenta de la liquidación del ejercicio 2002 pero entiendo el catastrofismo del Portavoz del Partido Popular en este sentido porque parece que va a ser la línea que va a tomar porque ya en el primer Pleno ordinario donde se viene a dar cuenta se fija en la parte negativa que contiene la liquidación de los Presupuestos de 2002. Ha dicho de pasada que es de lo que habría que haber hablado que ya ahí empieza haber un ahorro y, efectivamente, le preocupa y al Equipo de Gobierno nos preocupa como nos preocupa el déficit que tiene la Comunidad de Madrid que es un billón y pico de pesetas y que tendrán que hacer también el famoso saneamiento y los 7.900 municipios que yo sepa y desgraciadamente, y dado como están las Corporaciones Locales y dado como tiene la Administración Central que de año en año viene prometiendo que va a solucionar este déficit político que tiene con las Corporaciones Locales pues no lo ha tomado. Yo sin más, en su momento, cuando lleguen los Presupuestos para el 2004, que ya se han empezado a elaborar, habrá que entrar en un debate presupuestario pero aquí lo que se traía era el trámite que se requiere, es un dar cuenta de la liquidación del 2002. 

Sr. Fernández Mateo (PP): En ningún momento vamos a entrar durante este mandato de catastrofismo, eso se lo digo ahora y se lo diré Pleno a Pleno o Comisión a Comisión, nunca vamos a hablar de catastrofismos, he hablado de realidades y de informes de los Técnicos ¿hay alguna cifra que sea irreal? No hay ninguna cifra irreal. Yo lo único que le pediría al Delegado de Hacienda es que a la hora de elaborar ese Plan de Saneamiento que no se fije en la Comunidad de Madrid, que no se fije en nada, estamos en un Pleno ordinario de San Sebastián de los Reyes y no estamos en otro lugar. Podemos hablar de lo divino y lo humano pero aquí se está dando cuenta de una liquidación del Presupuesto del 2002 del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y se está dando cuenta de que hay un remanente de tesorería negativo que asciende a más de 4.200 millones de pesetas.

Sr. González Moreno (Izquierda Independiente): Efectivamente, como bien dice, está aquí escrito pero, hombre, yo no tengo que obviar a la Comunidad de Madrid porque es como el anuncio de un famoso vehículo que dice "yo no soy de Albacete soy de Marte". Es que la Comunidad de Madrid forma parte de lo que son los municipios y las Corporaciones Locales de la misma y yo, como vecino de San Sebastián de los Reyes, a la vez soy contribuyente de la Comunidad de Madrid y por eso he dicho una referencia que me debe de preocupar. 

- Se da por concluido este turno de intervenciones -


Por la Alcaldía-Presidencia se procede a dar cuenta del documento de liquidación del Presupuesto General correspondiente al ejercicio 2002, aprobado por Resolución 382/03, de 10 de Junio de 2003, cuyo resultado presupuestario es el siguiente:

	
	
	IMPORTES

	(A)
	DERECHOS RECONOCIDOS NETOS
	57.663.441,65
	
	

	(B)
	OBLIGACIONES RECONO-CIDAS NETAS
	53.074.530,18
	
	

	(C)
	RESULTADO PRESUPUESTARIO (A-B)
	
	
	4.588.911,47

	(D)
	DESVIACIONES POSITIVAS DE FINANCIACIÓN
	
	12.357.376,62
	

	(E)
	DESVIACIONES NEGATIVAS DE FINANCIACIÓN
	
	6.760.017,66
	

	(F)
	GASTOS FINANCIADOS CON REMANENTE LIQUIDO DE TESORERÍA
	
	
	

	(G)
	RESULTADO OPERACIONES COMERCIALES
	
	
	

	(H)
	RESULTADO PRESUPUESTARIO AJUSTADO C-D+E+F+G)
	
	
	-1.008.447,49



Al tratarse de una dación de cuenta, concluyen las intervenciones sin adoptarse otro acuerdo que el quedar el Pleno de la Corporación debidamente enterado de la referida liquidación presupuestaria. 

Nº 10.- RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 351/03, LEVANTANDO REPARO AL MANDAMIENTO DE PAGO DE LA NÓMINA DE PERSONAL MUNICIPAL DE MAYO DE 2003.

Sr. Alcalde-Presidente: Es un problema que venimos teniendo y que yo espero que se subsane próximamente con la incorporación del software adecuado que permita hacer una fiscalización previa de la nómina y estamos en proceso de solución.


Se pasa a dar cuenta de la Resolución de la Alcaldía nº 351/03, siendo su tenor literal como sigue:

""RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 351/03


Conocido el reparo efectuado en fecha 28 de mayo de 2003 por el Sr. Interventor, al objeto de no retrasar el cobro de la nómina por los trabajadores municipales y sin perjuicio de adoptar las medidas procedentes en orden a evitar situaciones como la denunciada por el Interventor,

RESUELVO:


Levantar el reparo efectuado y continuar la tramitación del expediente, dando cuenta de ello al Pleno en la primera sesión que se celebre.


Regístrese en el Libro de Resoluciones y dése cuenta al Pleno.


San Sebastián de los Reyes, 28 de mayo de 2003.

El Alcalde, Ángel Requena Fraile (Fdo.)

Ante mí, El Secretario, Enrique Seoane Horcajada (Fdo.)""
La Corporación queda enterada.
Nº 11.- RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 436/03, LEVANTANDO REPARO AL MANDAMIENTO DE PAGO DE LA NÓMINA DE PERSONAL MUNICIPAL DE JUNIO DE 2003.


Se pasa a dar cuenta de la Resolución de la Alcaldía nº 436/03, siendo su tenor literal como sigue:

""RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 436/03


Habiendo conocido el reparo formulado por el Sr. Interventor al documento contable con el nº 320030002075 por el que el Sr. Alcalde ordena el pago líquido de la nómina municipal correspondiente al mes de junio del presente año, se muestra disconformidad con el reparo indicado. Por ello,

HE RESUELTO

1) Levantar la Nota de Reparo de la Intervención al documento contable nº 320030002075 por el que el Sr. Alcalde ordena el pago líquido de la nómina municipal correspondiente al mes de junio de 2003.

2) Notificar la presente Resolución al Secretario del Ayuntamiento a los efectos del art. 199 de la Ley 39/1988.

3) Notificar la presente Resolución al Sr. Interventor del Ayuntamiento.

San Sebastián de los Reyes, 24 de junio de 2003.

El Alcalde-Presidente, Ángel Requena Fraile (Fdo.)

Ante mí, El Secretario, Enrique Seoane Horcajada (Fdo.)""
La Corporación queda enterada.
Nº 12.- RRHH. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.

Sr. Berrocal Delgado (Concejal de Recursos Humanos): Este expediente ya lo conocen los Sres. Concejales. Se trata de la modificación de la relación de puestos de trabajo (RPT) con respecto a dos personas que actualmente están en Presidencia. 


No hay más intervenciones.


Vistas las actuaciones del expediente de referencia así como el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo, de fecha 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, al amparo de los artículos 16 de la Ley 30/84, 90 de la Ley 7/85 y 126 y 127 del RD Legislativo 781/1986 y por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y 11 abstenciones (PP), acuerda:


PRIMERO.- Modificar la Relación de Puestos de Trabajo conforme a continuación se indica:


A) Crear dos puestos en Alcaldía con las siguientes características: 

· Jefe de Grupo U.A. Alcaldía.

Grupo D.

CD: 18 (Laboral) 

Complemento específico: 9.229,55 €

Observaciones sobre jornada: Dedicación Plena.

Adscripción: Dª Manuela García Ramos (DNI 51.368.128-C).

· Auxiliar Administrativo Alcaldía.

Grupo D.

CD: 16

Complemento específico: 8.678,31 € (Funcionario)

Observaciones sobre jornada: Dedicación Variable.

Adscripción: Dª Francisca Martínez Fernández (DNI 07.473.922-A).


B) Amortizar los siguientes puestos:

· Jefe de Grupo U.A. (Dirección de Servicios Personales A-3)

Grupo D.

CD: 18 (Laboral) 

Complemento específico: 7.852,61 €

Observaciones sobre jornada: Dedicación Plena.

· Auxiliar Administrativo Órganos de Gobierno (Dirección de Ordenación del Territorio A-1)

Grupo D.

CD: 16

Complemento específico: 7.301,37 €


SEGUNDO.- Modificar las plantillas orgánica y presupuestaria para adaptarlas a la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo recogida en el apartado anterior. 


TERCERO.- Proceder a la tramitación prevista en el art. 126.3 del R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril.


Este acuerdo se entenderá definitivamente adoptado en caso de no presentarse reclamación alguna durante el período de exposición pública a que se someta el expediente. 

Nº 13.- RRHH. PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE COMPATIBILIDAD DE UN TRABAJADOR MUNICIPAL.

Sr. Berrocal Delgado (Concejal de Recursos Humanos): Me ratifico en mi anterior intervención, está en el expediente y se trata de la no incompatibilidad de un trabajador municipal para desarrollar otro trabajo.


No hay petición de palabra.


Con fecha 2 de junio de 2003, se recibió escrito de la Universidad Complutense de Madrid, adjuntando solicitud de compatibilidad de D. Daniel Aparicio González, Técnico Superior por contrato de obra o servicio, que realiza las labores de coordinación de la Escuela Taller “IMAGEN II” en este Ayuntamiento.


Dicho empleado tiene un contrato laboral por obra o servicio a tiempo completo desde el 2 de diciembre de 2002 hasta el 31 de mayo de 2003 con una prórroga del mismo por seis meses más, finalizando, por tanto, el 30 de noviembre de 2003.


La Administración Pública contratante como segunda actividad sería la Universidad Complutense de Madrid, la denominación del puesto “personal docente” como profesor asociado, personal laboral, y el horario, según consta en el informe del Secretario del Departamento de Periodismo II de la Facultad de Ciencias de la Información de dicha Universidad, es compatible con el horario que actualmente tiene en el Ayuntamiento (miércoles de 16:00 a 19:00, jueves de 16:00 a 21:00 y viernes de 16:00 a 21:00).


El artículo 3.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, contempla la posibilidad de que para las funciones docente y sanitaria se pueda desempeñar un segundo puesto o actividad en el sector público.


Asimismo, el artículo 4.1 de la misma Ley, establece que “podrá autorizarse la compatibilidad; cumplidas las restantes exigencias de esta Ley, para el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como profesor universitario asociado en régimen de dedicación, no superior a la de tiempo parcial y con duración determinada”.


El concepto retributivo asociado al complemento específico funcionarial que percibe dicho empleado asciende a 817 € mensuales por 14 pagas.


En base a lo expuesto, conocido el informe emitido el Jefe de Personal y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 14 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda autorizar la compatibilidad solicitada por D. Daniel Aparicio González, con DNI 2.633.816-V, para el desempeño de la actividad al principio indicada.


A los efectos de reparto de cotizaciones a la Seguridad Social se estará a lo indicado en el artículo 9 de la Orden Ministerial de 29 de enero de 2001 y artículo 9 del R.D. 2064/95.

Nº 14.- SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A LA COMUNIDAD DE MADRID, DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN EDUCATIVA, PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL. 

Sr. Mateos Chaparro (Delegado de Protección Ciudadana): En la Comisión de Gobierno de 27 de mayo de 2003 se aprobó solicitar una subvención a la Comunidad de Madrid para el desarrollo de programas de garantía social de auxiliar de transporte sanitario. Se envió a la Comunidad de Madrid y nos han contestado la semana pasada que necesitamos el acuerdo de Pleno para solicitar la subvención en el que se exprese su finalidad y cuantía diferenciando entre el importe para el programa de garantía social y el de las actividades de apoyo que se solicitan. Toda esta documentación la tenemos, se envió ya pero ocurre que había que elevarlo a Pleno para solicitarla. Antes bastaba con el acuerdo de la Comisión de Gobierno ahora se necesita un acuerdo de Pleno para solicitar esta subvención.

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros vamos a seguir con el mismo criterio que en el punto nº 6.


Concluyen las intervenciones.


A la vista de la propuesta del Coordinador de Protección Civil y de Seguridad, conformada por el Concejal Delegado, y al amparo de la Orden 2460/2003, de 9 de mayo (B.O.C.M. nº 113, de 14 de Mayo), de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, por la que se convocan subvenciones para el desarrollo de programas de Garantía Social, en distintas modalidades y subvenciones para el desarrollo de actividades de apoyo en el seno de los programas de Garantía Social subvencionados, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IU), ninguno en contra y once abstenciones (PP) acuerda:


PRIMERO.- Ratificar la inclusión del presente asunto en el orden del día de la sesión, de conformidad con lo que establece el art. 82.3 del R.D. 2568/1986, de 28 de Noviembre. 


SEGUNDO.- Solicitar al amparo de dicha Orden una subvención de 48.080,97 € para la realización del Curso de Auxiliar de Transporte Sanitario. 


TERCERO.- Solicitar asimismo al amparo de la repetida Orden, una subvención por un importe global de 5.847,47 € para el desarrollo de actividades de apoyo en el seno de los programas de Garantía Social (Riesgos Laborales y Extinción de Incendios).


QUINTO.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente en orden a la ejecución del presente acuerdo.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 15.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

· 322, 6 de mayo de 2003, cesión de plaza de garaje nº 84 del aparcamiento de la C/ Silvio Abad.

· 323, 7 de mayo de 2003, aprobando la Oferta de Empleo Público para el año 2003.

·  324, 8 de mayo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 325, 8 de mayo de 2003, cesión de la plaza de garaje nº 125 del aparcamiento de la C/ Pilar.

· 326, 12 de mayo de 2003, denegando licencia de obras para cubrición de tendedero en la Calle Francisco Guerrero nº 7, chalet 64 (expte. OB 253/03).

· 327, 13 de mayo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 328, 13 de mayo de 2003, concediendo permiso a un trabajador municipal por participar como candidato electoral en las elecciones municipales y autonómicas de 25 de Mayo de 2003.

· 329, 13 de mayo de 2003, concediendo permiso a un trabajador municipal por participar como candidato electoral en las elecciones municipales y autonómicas de 25 de Mayo de 2003.

· 330, 13 de mayo de 2003, aprobando las bases y convocatoria de atribución temporal de funciones técnicas en la Sección de Educación e Infancia.

· 331, 13 de mayo de 2003, autorizando la ocupación de la nave número 15 del Centro Municipal de Empresa (expte. CME 2/03). 

· 332, 14 de mayo de 2003, autorizando la contratación laboral interina de una Operaria de Servicios Múltiples (Grupo E) para el Servicio de Atención al Ciudadano.

· 333, 14 de mayo de 2003, revocando nombramiento de funcionaria interina.

· 334, 15 de mayo de 2003, concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal desde el día 1 al 31 de julio de 2003, ambos inclusive.

· 335, 19 de mayo de 2003, por la que se aprueba el expediente de modificación de créditos 11/03.

· 336, 19 de mayo de 2003, concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal desde el día 21 al 31 de julio de 2003, ambos inclusive.
· 337, 20 de mayo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 338, 21 de mayo de 2003, por la que se admite a trámite con aprobación inicial el Proyecto de Plan Parcial de Reforma Interior de la Unidad de Ejecución (U.E) 3, Puente Cultural (expte. P 11/03).

· 339, 22 de mayo de 2003, por la que se aprueba el manual de contratación.

· 340, 22 de mayo de 2003, admitiendo a trámite y aprobando inicialmente el Estudio de Detalle de la manzana 31 de la zona de ordenación 60, Dehesa Vieja (expte. P 13/03).

· 341, 23 de mayo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 342, 23 de mayo de 2003, por la que se aprueba el expediente de Modificación de Crédito 12/03.

· 343, 23 de mayo de 2003, cesión de la plaza de garaje nº 149 del aparcamiento de C/ Pilar.

· 344, 26 de mayo de 2003, admitiendo a trámite y aprobando inicialmente el Estudio de Detalle de la manzana 45 de la zona de ordenación 60, Dehesa Vieja (expte. P 15/03).

· 345, 26 de mayo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 346, 28 de mayo de 2003, devolución de fianza constituida como garantía de la explotación hostelera anexa a la Caseta Municipal, en las pasadas fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios del año 2002.
· 347, 28 de mayo de 2003, adjudicando el alquiler de WC y caseta para cuidadora en la zona de las casetas del Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios 2003.

· 348, 28 de mayo de 2003, adjudicando el alquiler WC y casetas para cuidadoras en diversos lugares de la localidad durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios 2003.

· 349, 28 de mayo de 2003, adjudicando el alquiler WC y caseta para cuidadora en el Recinto Ferial durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios 2003.

· 350, 28 de mayo de 2003, adjudicando el alquiler de camerinos y WC con destino a caseta municipal durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios 2003.

· 351, 28 de mayo de 2003, levantando nota reparo al mandamiento de pago de la nómina de personal municipal de mayo de 2003.
· 352, 28 de mayo de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 353, 28 de mayo de 2003, aprobando expediente de Modificación de créditos 13/03.

· 354, 28 de mayo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 355, 28 de mayo de 2003, sobre cancelación y constitución de anticipo caja fija.

· 356, 28 de mayo de 2003, aprobando expediente de Modificación de créditos 15/03.

· 357, 28 de mayo de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios. 

· 358, 29 de mayo de 2003, remitiendo expediente de Recaudación Ejecutiva Municipal nº 59.191 al Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 26 de Madrid (procedimiento ordinario 51/2003).

· 359, 2 de junio de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 360, 2 de junio de 2003, aprobando el cierre de centros municipales en turno de tarde durante los meses de julio y agosto.

· 361, 2 de junio de 2003, cese del personal eventual.

· 362, 3 de junio de 2003, concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal desde el día 16 al 27 de junio de 2003, ambos inclusive.

· 363, 4 de junio de 2003, autorizando la ocupación de la nave nº 4 del Centro Municipal de Empresas.

· 364, 4 de junio de 2003, concediendo licencia sin sueldo a una empleada municipal desde el día 4 de Agosto al 12 de Septiembre de 2003, ambos inclusive.

· 365, 4 de junio de 2003, por la que se remite expediente de Hacienda IBI-40/97 al Tribunal Superior de Justicia de Madrid. 

· 366, 5 de junio de 2003, por la que se remite expediente administrativo OB 331/02, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 5, de Madrid.
· 367, 5 de junio de 2003, resolución de expediente sancionador a un Policía Local.

· 368, 5 de junio de 2003, aprobando expediente de modificación de créditos 17/2003. 

· 369, 6 de junio de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 370, 6 de junio de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios,

· 371, 6 de junio de 2003, reconocimiento de obligaciones. 

· 372, 9 de junio de 2003, aprobando gastos de infraestructuras para la Campaña Veranea en Sanse.

· 373, 9 de junio de 2003, por la que se aprueba la actividad de Titirisanse en el programa Cultural Veranea en Sanse 2003.
· 374, 9 de junio de 2003, concediendo una subvención de 4.000 euros a la Asociación Cultural Pablo de la Torriente Brau en concepto de compra de un contenedor para transportar medicamentos.
· 375, 9 de junio de 2003, aprobando el pliego de condiciones administrativas particulares y anexo de característica técnicas que ha de regir la contratación de las obras de instalación de automáticos en el Centro de Transformación ubicado en el Recinto Ferial (Expte. Promec 100/03).

· 376, 9 de junio de 2003, aprobando el pliego de condiciones administrativas particulares y anexo de característica técnicas que ha de regir la contratación de Castillos de Fuegos Artificiales  en  las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios 2003 (Expte. Promec 128/03).

· 377, 9 de junio de 2003, aprobando el pliego de condiciones administrativas particulares y anexo de característica técnicas que ha de regir la contratación de la Instalación de Iluminación Artística en  las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios 2003 (Expte. Promec 68/03).

· 378, 9 de junio de 2003, autorizando la contratación laboral temporal de un Operario de Jardinería para la Sección de Medio Ambiente.
· 379, 9 de junio de 2003, autorizando la contratación laboral, mediante contrato eventual por Obra o Servicio de un Auxiliar Administrativo y un Operario de Servicios Múltiples durante seis meses para el Archivo Municipal.

· 380, 10 de junio de 2003, por la que se adjudica el contrato de adquisición y mantenimiento de un aplicativo de gestión catastral con cartografía digital para el servicio de Hacienda.

· 381, 10 de junio de 2003, autorizando el cerramiento del espacio privado de uso general existente en la planta baja de la Comunidad de Propietarios de Avda. de la Sierra nº 16-18 (expte. OB-410/03).

· 382, 10 de junio de 2003, por la que se aprueba la liquidación del Presupuesto 2002.

· 383, 10 de junio de 2003, aprobando el pliego de condiciones administrativas particulares y anexo de característica técnicas que ha de regir la contratación de la ampliación del vallado de la manga del encierro en las Calles Real Vieja y Leopoldo Jimeno durante las próximas fiestas en honor  del Stmo. Cristo de los Remedios 2003 (expte. PROMEC 129/03)

· 384, laboral contratación laboral, mediante contrato eventual por circunstancias de la producción.

· 385, 10 de junio de 2003, ampliar el contrato laboral a varios profesores de la EBPA hasta el 31 de agosto de 2003.

· 386, 10 de junio de 2003, reconocimiento de servicios previos a una empleada municipal, Auxiliar Administrativo adscrita a la Sección de Salud.

· 387, 11 de junio de 2003, cesión en precario y gratuitamente a la Asociación de Afectados por el Síndrome Tóxico “LA DEHESA”, el uso del local propiedad de este Ayuntamiento, sito en la Avda. Castilla León nº 6, despacho nº 7. 
· 388, 11 de junio de 2003, cesión en precario y gratuitamente a la Asociación SIGLO XXI Prodefensa Mayores de la Comunidad de Madrid, el uso del local propiedad de este Ayuntamiento, sito en la Avda. Castilla León nº 6, despacho nº 7.
· 389, 11 de junio de 2003, cesión en precario y gratuitamente a la Asociación Centro Cultural Galalego Lembranzas el uso del local propiedad de este Ayuntamiento, sito en C/ Hermenegildo Izquierdo, nº 2.
· 390, 11 de junio de 2003, por la que se adjudica la adquisición de bolsas de plástico con destino a la Promoción Turística del Municipio.
· 391, 11 de junio de 2003, remitiendo expediente administrativo URB 62/02 al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 4, de Madrid.
· 392, 9 de junio de 2003, por la que se solicita al Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid subvención para la realización de la campaña "San Sebastián de los Reyes en el punto de mira" 

· 393, 9 de junio de 2003, por la que se solicita al Servicio Regional de Empleo de la Comunidad de Madrid subvención para la realización del estudio "Análisis Estratégico de San Sebastián de los Reyes".

· 394, de 11 de junio de 2003, ANULADA.

· 395, 11 de junio de 2003, por la que se concede licencia de primera ocupación de edificio de doce viviendas, oficinas, locales y garaje en la calle Viento c/v San Roque c/v Plaza de la Iglesia, 11 y Plaza de la Constitución, 8 (expte. OB 308/03).

· 396, 12 de junio de 2003, por la que se aprueba el pliego de condiciones administrativas particulares y anexo de característica técnicas que ha de regir la contratación de la instalación de puertas y paneles ciegos de seguridad en la manga del encierro taurino. 
· 397, 12 de junio de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.

· 398, 26 de mayo de 2003, aprobando definitivamente el Proyecto de Reparcelación de la U.E. 13, Tejas Verdes (expte. G-4/03).

· 399, 13 de junio de 2003, rectificando acuerdo de la Comisión de Gobierno de la sesión celebrada el día 19.05.03 (punto nº 18 de los del orden del día).

· 400, 13 de junio de 2003, autorizando la inhumación por período de treinta años de las cenizas de D. Serafín Rojo Caamaño en el pabellón 2º de columbarios, planta 5ª, número 17, del Cementerio municipal.
· 401, 13 de junio de 2003, por la que se conceden gratificaciones a diversos trabajadores municipales. 

· 402, 13 de junio de 2003, por la que se procede al abono en concepto de productividad por responsabilidad de instalaciones deportivas a diversos trabajadores municipales.

· 403, 13 de junio de 2003, por la que se procede al abono en concepto de productividad por trabajos realizados en jornadas festivas a diversos trabajadores municipales. 

· 404, 13 de junio de 2003, por la que se procede al abono en concepto de disponibilidad a diversos funcionarios de Policía Local.

· 405, 13 de junio de 2003, aprobando la parcelación parcial en el ámbito de Moscatelares (Expte. OB 396/03).

· 406, 13 de junio de 2003, procediendo al despido por incumplimiento grave y culpable de un trabajador municipal.
· 407, 16 de junio de 2003, autorizando la contratación laboral temporal de un Técnico Auxiliar (Grupo D).
· 408, 16 de junio de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 409, 16 de junio de 2003, solicitando subvención a la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid para apoyo a las actividades propias de los cuerpos de policía local.
· 410, 17 de junio de 2003, por la que se autoriza el reingreso a servicio activo de una Auxiliar de Administración General adscrita a la Sección de Cultura/U.P.
· 411, 17 de junio de 2003, por la que se nombra Tenientes de Alcaldes a distintos Concejales de la Corporación. 
· 412, 17 de junio de 2003, sobre constitución y nombramiento de los miembros de la Comisión de Gobierno.

· 413, 17 de junio de 2003, autorizando la contratación laboral interina de un operario de servicios múltiples en el Cementerio Municipal. 

· 414, 17 de junio de 2003, por la que se delega el ejercicio de atribuciones en favor de Concejales del Ayuntamiento.
· 415, 18 de junio de 2003, cesión plaza de garaje nº 42 en el aparcamiento de la C/ V Centenario

· 416, 18 de junio de 2003, cesión plaza de garaje nº 143 del aparcamiento de c/ Pilar.

· 417, 19 de junio de 2003, autorizando las modificaciones al proyecto de construcción de ciento veintiocho viviendas, trasteros, garaje y piscina en c/ María Curie, 6 a 28, parcela R-2 de la zona de ordenación OP-3 Moscatelares (expte. OB 294/01).

· 418, 19 de junio de 2003, concediendo licencia de primera ocupación de edifico de ciento veintiocho viviendas, trasteros, garaje y piscina en c/ María Curie, 6 a 28, parcela R-2 de la zona de ordenación OP-3 Moscatelares (expte. OB 367/03).

· 419, 20 de junio de 2003, aprobación del pliego de condiciones administrativas particulares que ha de regir la gestión y explotación del Anfiteatro municipal durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.

· 420, 20 de junio de 2003, cesión plaza de garaje nº 32 del aparcamiento sito en la c/ Silvio Abad.

· 421, 20 de junio de 2003, nombramiento de funcionaria interina para la Sección de Asuntos Generales.

· 422, 20 de junio de 2003, aprobando el pliego de condiciones administrativas particulares que ha de regir la gestión y explotación del recinto de usos diversos ubicado en la Avda. Reyes Católicos, durante las fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.

· 423, 23 de junio de 2003, adjudicando la adquisición de diversos artículos de propaganda con destino a la promoción turística del municipio. 

· 424, 23 de junio de 2003, adjudicando la instalación automáticos en el Centro de Transformación del Recinto Ferial. 

· 425, 23 de junio de 2003, sobre nombramiento de personal eventual adscrito a los distintos Grupos políticos.

· 426, 23 de junio de 2003, aprobando expediente de modificación de crédito 17/2003 del Presupuesto Municipal. 

· 427, 23 de junio de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 428, 23 de junio de 2003, sobre asignación de dedicación exclusiva de miembros de la Corporación. 

· 429, 24 de junio de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 430, 24 de junio de 2003, dejando sin efecto la resolución sancionadora dictada el 27 de mayo de 1997 por el Alcalde-Presidente, llevando así a puro y debido efecto la sentencia nº 527 de la Sección 2ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid (expte. URB 12/96).

· 431, 24 de junio de 2003, por la que se anula reconocimiento de obligación de pago por error material.

· 432, 24 de junio de 2003, por la que se eleva a provisional la lista de admitidos y excluidos al proceso selectivo para la atribución temporal de funciones técnicas en la Sección de Educación.

· 433, 24 de junio de 2003, autorizando la contratación laboral para ocupar seis plazas de Educador/a Infantil en las Escuelas Infantiles para el próximo día 26 de junio de 2003, causando baja ese mismo día. 
· 434, 24 de junio de 2003, aprobando la convocatoria y bases para la provisión de una plaza de Auxiliar de Inspección de Tributos.

· 435, 25 de junio de 2003, denegación autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 436, 25 de junio de 2003, levantando nota reparo al mandamiento de pago de la nómina de personal municipal de junio de 2003.
· 437, 25 de junio de 2003, aprobando expediente de modificación de créditos 19/2003 del Presupuesto municipal. 

· 438, 25 de junio de 2003, acordando la devolución de la fianza definitiva constituida para garantizar el contrato de montaje, mantenimiento y desmontaje del alumbrado ornamental de las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios del año 2002 (expte. PROMEC 12/02).

· 439, 25 de junio de 2003, adjudicando los disparos de castillos de fuegos artificiales durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.

· 440, 25 de junio de 2003, adjudicando la iluminación artística para las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.

· 441, de 25 de junio de 2003, sobre asignación de dedicación exclusiva a Concejales del Partido Popular.

· 442, de 27 de junio de 2003, delegando en favor de la Concejal de Contratación el ejercicio de las atribuciones referentes a contratación menor de obras, consultoría y asistencia, servicios, suministros y adquisición de bienes, y aquellas otras cuya gestión tiene encomendada la Unidad de Servicios Internos de este Ayuntamiento, modificando la Resolución nº 414/03, de 17 de junio.
· 443, de 27 de junio de 2003, adjudicando el suministro de arquetas con destino a la ampliación del vallado en la manga del encierro taurino.
· 444, de 27 de junio de 2003, adjudicando la ampliación del vallado en la manga del encierro taurino.
· 445, de 27 de junio de 2003, adjudicando el alquiler de megafonía para el pregón y fin de fiestas en las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios de 2003.
· 446, de 27 de junio de 2003, nombrando personal eventual adscrito al Grupo Municipal de Izquierda Independiente.
· 447, de 30 de junio de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 448, de 30 de junio de 2003, por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos al proceso selectivo para la provisión, mediante promoción interna, de doce plazas de Administrativo de Administración General y  composición del Tribunal Calificador.
· 449, de 30 de junio de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 450, de 30 de junio de 2003, autorizando prórroga del contrato de asistencia técnica.
· 451, de 30 de junio de 2003, cesión plaza de garaje nº 186 del aparcamiento público de c/ Pilar.
· 452, de 30 de junio de 2003, cesión plaza de garaje nº 177 del aparcamiento público de la Avda. de España.
· 453, de 30 de junio de 2003, nombramiento de Interventor en funciones durante período vacacional del titular.
· 454, de 1 de julio de 2003, por la que se adjudica la instalación de puertas y paneles ciegos de seguridad en el vallado de la manga del encierro taurino.
· 455, de 1 de julio de 2003, delegando las funciones de la Alcaldía en el Segundo Teniente de Alcalde por ausencia de su titular. 
· 456, de 1 de julio de 2003, cesión plaza de garaje nº 212 del aparcamiento público del Parque de La Marina.
· 457, de 2 de julio de 2003, denegando licencia de obras para solado de jardín en C/ Hermanos Esteban Jusdado, nº 2 (expte. OB 397/03).
· 458, de 2 de julio de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 459, de 2 de julio de 2003, denegando licencia de obras para instalación de rejillas de ventilación en escaparate, techo y almacén en C/ Estafeta nº 1 (expte. OB 344/03).
· 460, de 3 de julio de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 461, de 3 de julio de 2003, adjudicando el servicio de seguridad en el recinto ferial durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios 2003.
· 462, de 3 de julio de 2003, adjudicando el servicio de seguridad y vigilancia de los corrales durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 463, de 3 de julio de 2003, aprobando el pliego de condiciones administrativas particulares, que ha de regir la instalación y explotación de un bar en la zona de casetas de entidades del Recinto Ferial, durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.

· 464, de 3 de julio de 2003, adjudicando los pasacalles de Gigantes y Cabezudos, durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.

· 465, de 4 de julio de 2003, aprobando el pliego de condiciones administrativas particulares, que ha de regir el alquiler y instalación de casetas con destino a entidades y asociaciones, durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 466, de 4 de julio de 2003, aprobando el pliego de condiciones administrativas particulares, que ha de regir la instalación y explotación de un bar en la zona de usos diversos, ubicado en la Av. Reyes Católicos, durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.

· 467, de 4 de julio de 2003, aprobando el pliego de condiciones administrativas particulares, que ha de regir la instalación y explotación de un bar restaurante en el parque de San Sebastián, durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.
· 468, de 4 de julio de 2003, aprobando el pliego de condiciones administrativas particulares, que ha de regir la instalación y explotación de un bar restaurante en la Plaza de la Constitución, durante las próximas fiestas en honor del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.

· 469, de 4 de julio de 2003, desestimando alegaciones presentadas a la Resolución 432/02 por la que se le declaraba no admitida a una empleada municipal al proceso selectivo de atribución temporal de funciones técnicas en la Sección de Educación.

· 470, de 7 de julio de 2003, por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos al proceso selectivo de atribución temporal de funciones técnicas en la Sección de Educación e Infancia y composición del Tribunal Calificador.

· 471, de 8 de julio de 2003, inadmitiendo plica presentada al concurso "Suministro de ordenadores personales y periféricos con destino a la Sección de Sistemas de Información del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes" al amparo del art. 80.4 del Reglamento General de Contratos de las Administraciones Públicas.

· 472, de 10 de julio de 2003, aprobando expediente de modificación de créditos 18/03 en el Presupuesto Municipal.

· 473, de 10 de julio de 2003, autorizando la ocupación de las oficinas números 25 y 27 del Centro Municipal de Empresas.

· 474, de 10 de julio de 2003, autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.
· 475, de 11 de julio de 2003, autorizando la contratación laboral interina de una Educadora Infantil en la Sección de Educación. 

· 476, de 11 de julio de 2003, por la que se adjudican obras, servicios y/o suministros varios.
· 477, de 11 de julio de 2003, adjudicando el mantenimiento del centro de transformación del recinto ferial durante las fiestas del Stmo. Cristo de los Remedios, 2003.

· 478, de 14 de julio de 2003, autorizando la ocupación de la oficina nº 19 del Centro Municipal de Empresas.

· 479, de 14 de julio de 2003, adjudicando el reportaje y anuncio de los Encierros de las Fiestas de Agosto 2003 en la revista Bous al Carrer para la promoción turística del municipio.

· 480, de 14 de julio de 2003, adjudicando la impresión de artículos de propaganda (abanicos) para la promoción turística del municipio.

· 481, de 14 de julio de 2003, adjudicando la impresión del programa de las Fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios 2003.

· 482, de 14 de julio de 2003, adjudicando la impresión del cuadríptico del programa de las Fiestas en Honor del Stmo. Cristo de los Remedios 2003.

· 483, de 14 de julio de 2003, por la que se autoriza prórroga del contrato de un Técnico Medio de Empleo para el Centro Municipal de Empresas.

De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.
Nº 16.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

DEL PARTIDO POPULAR SOBRE MODIFICACIÓN RÉGIMEN DE SESIONES DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS (Nº 17.330 DE REGISTRO).

Sr. Alcalde-Presidente: En tiempo y forma ha entrado una proposición del Partido Popular que es la nº 17.330, de la que tengo que decir que incluso yo fui inductor de la misma y resulta que luego se ha manifestado innecesaria. Había un acuerdo de Pleno que regulaba los regímenes de sesiones de las Comisiones Informativas. Como había un acuerdo de Pleno ante una propuesta del Grupo Popular de modificar el régimen de sesiones de las diferentes Comisiones Informativas, en su sesión constitutiva planteamos erróneamente por mi parte que se trajera una moción al Pleno entendiendo que para modificar un acuerdo de Pleno había que tomar otro acuerdo plenario. Consultado el Sr. Secretario nos dice que la regulación del régimen de sesiones de las Comisiones Informativas viene determinada por el Reglamento Orgánico en su artículo 66.1 que tiene mayor relevancia que el acuerdo plenario toda vez que está aprobado en un acuerdo plenario que requirió mayoría cualificada. Por lo tanto, no ha lugar sino que las propias Comisiones Informativas cada una en su próxima sesión establezcan el régimen de sesiones que consideren más adecuado al funcionamiento de la misma. Por lo tanto, planteo al Grupo Popular es o que retire la moción o que la cambie porque cada Comisión en su próxima sesión establezca el tema. 

Sr. Fernández Mateo (PP): La retiramos y lo plantearemos en las Comisiones. 

Nº 17.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sr. Lara Navacerrada (PP): Sr. Alcalde, como usted y su Concejal de Deportes saben o debieran saber, varios Clubes de San Sebastián de los Reyes han finalizado la temporada con notables éxitos que pasarán sin duda a la historia del deporte de la localidad. Ahí tenemos por ejemplo al Tenis de Mesa que ha alcanzado por primera vez la máxima categoría a nivel nacional, al Club de Voleibol, que se ha mantenido más que con dignidad en la superliga femenina y la Unión Deportiva San Sebastián de los Reyes, el Sanse, que se ha proclamado campeón de la tercera división y ha logrado el ascenso a segunda B, la categoría de bronce del fútbol español. Y la pregunta Sr. Alcalde, ante esta avalancha de triunfos de equipos que representan el buen nombre de San Sebastián de los Reyes por toda la geografía nacional, encuentran ahora inconvenientes cuando precisamente se encuentran planificando la próxima temporada ¿Qué tipo de apoyo va a prestar el Ayuntamiento, en concreto a estos Clubes que representan con dignidad la imagen deportiva de San Sebastián de los Reyes y, en general, qué tipo de política deportiva va a seguir usted y su Concejal de Deportes en cuanto a lo que se refiere a los equipos mal llamados de élite? Sr. Alcalde, en los acuerdos de pacto de gobierno que le ha facilitado la Alcaldía no se hace la más mínima mención a la necesaria promoción y ayuda a estos clubes de categoría y tampoco aparece nada en el programa electoral del PSOE ¿qué es lo que pueden esperar del Ayuntamiento estos deportistas, equipos y clubes de relevancia? ¿hasta dónde está dispuesto la delegación de deportes a apoyarlos? 

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Vivienda y Deportes): Durante la pasada legislatura creo que desde la Delegación de Deportes se consiguió la consolidación del deporte base y creo que el deporte base tiene que seguir siendo nuestra prioridad y el deporte base seguirá estando apoyado por el Ayuntamiento e incluso reforzado. Ahora bien, el Equipo de Gobierno y esta Concejalía de Deportes no es ajena a las nuevas exigencias ciudadanas en relación con el deporte de élite. Esas exigencias ciudadanas en relación con el deporte de élite requieren de una cada vez mayor ayuda económica y saben que la ayuda económica difícilmente puede ser sostenida desde la Administración Local con fondos públicos, por eso esta Concejalía de Deportes se ha puesto manos a la obra y está diseñando un plan de ayuda tanto al deporte de base como al de élite que pasaría básicamente por la creación de un órgano de gestión que tuviera como finalidad primordial la captación de recursos para ser distribuidos de una manera equitativa entre esos equipos, entre esos clubes de élite, en función de sus méritos y de sus expectativas deportivas de tal manera que pudiéramos evitar esa incertidumbre y esa zozobra permanente a la que se han visto sometidos desgraciadamente y, lo lamentamos, excesivamente frecuente esos clubes que no sabían si iban a cobrar las subvenciones acordadas con el Ayuntamiento. Una vez se cree ese órgano de gestión, probablemente a través de una fundación que es la figura que en los últimos tiempos ha venido implantándose conseguiríamos dotar de estabilidad presupuestaria a esos clubes y de alguna manera esos clubes de elite podrían planificar mejor sus temporadas y con ello muy probablemente conseguir mejores resultado aunque ya de por sí son muy buenos resultados sobre todo teniendo en cuenta los escasos recursos de que han dispuesto hasta ahora. 

Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, deseando a todos una felices vacaciones, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veinte horas y cuarenta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.

        EL ALCALDE,
Acta Pleno Ordinario 17/07/03.
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